
ESCRITURA PÚBLICA No, 20200901060P00361 

Factura No.: 001-003-000031583 

NOTARIA SEXAGESIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
CIRUGIASCAMBIOS360 S.A. 

OTORGADA POR: COELLO VALAREZO OTTO ANTONIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 1200,0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy trece de 

Febrero del dos mil veinte , ante mí, ABOGADA ROSA LAURA ALCIVAR 

FABRE, NOTARIA SEXAGESIMA del cantón GUAYAQUIL, comparecen a 

constituir la compañía CIRUGIASCAMBIO360 S.A., el/la señor(a) COELLO 

VALAREZO OTTO ANTONIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) ARAUJO PEÑA MARIA GABRIELA, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

ACOSTA MUÑOZ NAYARI KORALIA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de CHONGON, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de 

que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 

debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es



como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

  

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

COBLLO VALAREZO [ECUATORIANA —— [SOLTERO GUAYAQUIL 
OTTO ANTONIO 
ARAUJO PEÑA ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
MARIA GABRIELA 
ACOSTA MUÑOZ — [ECUATORIANA SOLTERO CHONGON 
NAYARI KORALIA             
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es CIRUGIASCAMBIO360 S,A.. Artículo 

Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAY AQUIL 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes, Artículo 

Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA 

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD 

CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS GENERALES Y 

ESPECIALISTAS. ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN REALIZARSE EN 

CONSULTORIOS PRIVADOS, EN CONSULTORIOS COLECTIVOS, EN 

CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN CLÍNICAS ANEXAS A EMPRESAS, 

ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U ORGANIZACIONES 

SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS DOMICILIOS DE LOS



PACIENTES.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos 

los actos y contratos permitidos por la ley,Artículo 49.- Plazo.- El plazo de 

duración de la companía es de DIEZ, años, contados desde la fecha de inscripción 

de esta escritura. Título Segundo (11). Del Capital, Artículo Quinto (59).- Capital 

y de las acciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL DOSCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América, dividido en DOCE acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de CIEN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

DOCE inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de 

los Estados Unidos de América. Título Tercero (11D. Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general,- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL, En 

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de realización de la junta, Artículo Octavo (8%),.- De las clases de 

juntas, de las atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quóruan de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

 



los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (1V). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). 

De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XID de la Ley de Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado ¡Capital pagado ¡Capital pagado [Capital por 
accionistas Acciones suserito numerario especie pagar 
suseritores 

COFLLO 4 400 100.00 100.00 0.00 300.00 
VALAREZO 
OTTO ANTONIO 

ARAUJO PEÑA (4 400 100.00 100.00 0.60 300.00 
MARIA 
GABRIELA 

ACOSTA 4 400 100.00 100.00 0.00 300.00 
MUÑOZ 
NAYARI 
KORALIA 

TOTALES 12 1200 300.00 300 00 900 900.00 

  

  

  

                    
QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ACOSTA MUÑOZ NAYARI KORALIA, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) COELLO 

VALAREZO OTTO ANTONIO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICTTUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

 



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios: [. 

AAA 

Go 

COELLO TE OTTO ANTONIO 

CEDULA: 1204428716 
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CEDULA: 092499094     
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ACOSTA MUÑOZ NAYARI KORAL 

CEDULA: 1315533743 
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De REPÚBLICA DEL ECUADOR 
13 DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
ve IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

    
    

     

  

E - CIUDADANIA 
7 APELLIDOS Y NOMBRES — 

ACOSTA MUÑOZ 
NAYARI KORALIA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

MANABI 
PORTOVIEJO 
PORTOVIEJO 
FECHA DE RACISIENTO 1992-05-11 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO MUJER 
ESTADO CIVIL. SOLTERO 

  

Ú 

0001 F 
29 TA lo 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SUPERIOR ESTUDIANTE 

p APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 

STA VELEZ-SIXTER ROLANI 
APELLIDOS Y HOMBRES DÉLA HADRE - - 

MUÑOZ CEDEÑO MAGDA DEL ROSARIO. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

l GUAYAQUIL 
2018-09-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2028-09-24 
CORP. REG CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

    
   

  

FIRMA DEL DIRECTOR 
GEHERAL SECCIONAL 

1DECUT31553374<37<<<<<<<<<<<<< 

9205118F2809241ECU<<<<<<<<<<<2 
ACOSTA<MUNXXOZ<<NAYARIS<KORALIA 

  

24 - MARZO - 2019 EGO ¡ 

0001 -071 1315533743 
CERMECADO Na CEGULA a 

ACOSTA MUÑOZ NAYARI KORALIA o 
APELLIDOS Y HO'BRES ¿ 

SS 

PROVIKCIA GUAYAS 

CARTON GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 ! 
PARROQUIA TARQUI 

ZONA. 2 i 

    

! CIUDADAMA/O: 

CUMENTO    

      

O 

 





. REPÚBLICA DEL ECUADOR gicas ción 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1315533743 

Nombres del ciudadano: ACOSTA MUÑOZ NAYARI KORALIA 

PTS Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 11 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ACOSTA VELEZ SIXTER ROLANDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MUÑOZ CEDEÑO MAGDA DEL ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: ROSA LAURA ALCIVAR FABRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 204-302-57780 

0 CD 
204-302-57780 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

l pants 
Ledo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

                  

    

        

  

                      

   





CÉDUIADE CIUDADANÍA 
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- ARAUJO PEÑA 
MARTA GABRIELA 
PUGAR DE MACIMIENTO 

  

  

     

    REPÚBLICA DEL ECUADOR” 
a 

DIRECCIÓN GEYE%, Gi 
1 

TLENTIFIC: 

j 

APELLIDOS Y dOMBRES 

  

  

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
BOLIVAR [SAGRARIO/ 
RE e 020 

o ECUATORIANA ss he sisi tac? 
E _ E Jer. ? ESTADO CMIL SOLTERO AA 

TN 
FIRMA DEFÉEDULADO 

   

EN CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
5] 24 - MARZO - 2019 an. 

0003 F 0903 . 123 0924990948 -- 
ALTA Na CERTFCADO Mo CÉDULA Mo 

ARAUJO PEÑA MARIA GABRIELA 
APELLCOS Y NOWBRES 

4924550%43 

provincia GUAYAS 

CANTON GUAYAQUIL. 

CIRCUNSCRIPCION 2 

PARROQUIA PASCUALES 

ZOMA 4 

   

  

ET 
-BACHIUL. EN CIENCIAS 

  

es 
| TASTRU 

Y BACHILLERATO . 
[ APELIICOS Y 1v03"BRES DEL PADRE [ Yo - 
- ARAÚJO ESPINOZA ROBERTO - - TZ 

ii APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

1 PEÑA TORRES ELSA JANETT 
5. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

| GUAYAQUIL " : 
Í 2015-11-30, A 7, ') 

FECHA DE EXPIRACIÓN et 

y 2027-11-30 FIRMÁ DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO: 

CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

IDECUD924990948<<<<<<<<< <<< <<< 

19880203F20271130ECU<<<<<<<<<< 

L ARAUJO<PEÑA<<MARIA<GABRIELA<<< 
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ELECCIONES | CIUDADAMAJO: 

SECCIORALES Y CPCCS | ESTE DOCUMENTO 

| ACREDITA QUE 
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ELECTORAL 2019 

     





, REPÚBLICA DEL ECUADOR gica y cación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0924990948 

Nombres del ciudadano: ARAUJO PEÑA MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1988 

  

  

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

JE Sabor Arasio 7 
mE FR cm — 

Sexo: MUJER 

      
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ARAUJO ESPINOZA ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEÑA TORRES ELSA JANETT 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: ROSA LAURA ALCIVAR FABRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: 207-302-57793 

207-302-57793 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDACG Art 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

    

  

  

    

    

  

          

    

    

  

      

  

    Ledo. Vicente Taíano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



 



  

   

   

  

     

  

  

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - HARZO + 2049 

  

6005 14 0005 - 07+ 1204428716 1 
Ptas TS CENAR 

COELLO VALAREZO OTTO ANTORIO. 
APELLIDOS Y HOVBRÉS 

A 
PROYNCIA, GUAYAS. ! 

cantó GUAYAQUIL 

CrRcURSCRPCIÓN 3 2, 
PARROQUIA. TARQUI 

APELLIDOS Y hOverES 
COELLO VALAREZO. 
OTTO ANTONIO 
LUGAR DE MACBUOTO : 
LOS RIOS : 

vindes ' 

mes DE NACDALONTO 1994-10-05 RACIONALIDAD ECUATORIANA 
SDXO: HOMBRE 
ESTADO CIL SOLTERO 

  

  

 





ELECCIONES | CIUDADANAJO: 
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DISTRUCCIÓN prortió 
SUPERIOR JHGEBTERO COMERCIAL, 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : , ; 

COELLO MONTOYA OTTO ANTONÍO E 
APELLICOS Y HOMBRES DELA HADLE 

VALAREZO BURGOS ALEXANDRA 
LOA Y FECRA DE EXFEOICIÓN 

GUAYAQUIL , 
2019-07-39 pu ¿Qee eche 
FICHA pe RACIÓN qa =— 

oe ica PPUERRRICOn ruge gauno 
IDECUI20442871<65<<<<<<<< <<< 
9410051<29073D09ECU<<<<<<<<<<<4 

COELLO<VALAREZO<<OTTOS<ANTONIO< 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 77 ticas casación 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1204428716 

Nombres del ciudadano: COELLO VALAREZO OTTO ANTONIO 

  

  

1204428716 Condición del cedulado: CIUDADANO 

z 
¿ Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/VINCES/VINCES 

, Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1994 

, Nacionalidad: ECUATORIANA 

% Sexo: HOMBRE 

cotllg Instrucción: SUPERIOR 
A       

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: COELLO MONTOYA OTTO ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VALAREZO BURGOS ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a fa techa: 13 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: ROSA LAURA ALCIVAR FABRE - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 60 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 202-302-57795 . 

2 5 
r Ledo. Vicente Taiano G. 

02-302-5772 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

      

  

    

    

                

  

  

      

        

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htlps://WIrtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a enlinearegistroclvil.gob.ec  



Firmado digitalmente por: ROSA LAURA ALCIVAR FABRE 
Fecha y hora: 18.02.2020 12:19:04  


